
REF: VERBAL SUMARIO 

DTE: ALVARO PEÑA SANDOVAL 

DDO: CLINICA FARALLONES SA 

RAD: 2019-1028-00 

MINIMA CUANTIA 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso. 

Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2020. Rad: 2019-01028-

00.  

La secretaria,  

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 

 

Auto de Trámite No. 714 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Una vez revisado el expediente de la referencia se evidencia que en el numeral 

segundo del Auto de Trámite No. 664 del 24 de agosto de 2020 se dispuso 

“ÚNICO: ORDENASE la inscripción de la presente demanda, en la Cámara 

de Comercio de Cali, al Establecimiento de Comercio CLÍNICA FARALLONES 

S.A. con Nit. 800.212.422-7, registrado bajo matricula mercantil No. 355701-4, 

ubicado en la Calle 9C No. 50-25 de la ciudad de Cali”, siendo el correcto 

número de matricula mercantil No. 355701-4. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACLARAR el numeral único del Auto de Trámite No. 664 del 24 

de agosto de 2020, que quedará de la siguiente manera: 

 

“ÚNICO: ORDENASE la inscripción de la presente demanda, en la 

Cámara de Comercio de Cali, al Establecimiento de Comercio CLÍNICA 

FARALLONES S.A. con Nit. 800.212.422-7, registrado bajo matricula 

mercantil No. 355701-4, ubicado en la Calle 9C No. 50-25 de la ciudad 

de Cali”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 
 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 088 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: SEPTIEMBRE 14 DE 2020, a 

las 8:00 am 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÚEN PAZ 

La secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 
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